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Ley N.° 32200
El presidente del Congreso de la República
Por cuanto:
El Congreso de la República;
Ha dado la ley siguiente:
Ley que declara de interés nacional la implementación de un parque industrial tecnoecológico en la provincia de Huarmey del departamento de Áncash
[bookmark: _GoBack]Artículo Único.- Declaración de interés nacional. Se declara de interés nacional la implementación de un parque industrial tecnoecológico en la provincia de Huarmey, departamento de Áncash, como parte de la estrategia nacional de promoción de la competitividad, asociatividad y rentabilidad de las unidades productivas del sector industrial, en un contexto de desarrollo económico y social que garantice el crecimiento coordinado de las industrias de dicho departamento con enfoque de clúster, en concordancia con el cuidado del medioambiente.
Disposición Complementaria Final
Única Disposición Complementaria Final.- Autoridades competentes. El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de la Producción (Produce), en coordinación con el Gobierno Regional de Áncash y la Municipalidad Provincial de Huarmey, de conformidad con sus atribuciones y competencias, llevará a cabo las acciones necesarias para realizar los estudios técnicos orientados a la implementación del parque industrial tecnoecológico en la provincia de Huarmey, departamento de Áncash. El Gobierno Regional de Áncash determinará la ubicación geográfica para la construcción e implementación del referido parque.
Por tanto:
Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión del Pleno realizada el día dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno que se publique y cumpla.
En Lima, a los dieciséis días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro.
Eduardo Salhuana Cavides
Presidente del Congreso de la República
Carmen Patricia Juárez Gallegos
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 17 de diciembre del 2024.
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